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Los contribuyentes que 

otorguen el uso o goce 

temporal de bienes 

inmuebles podrán optar por 

deducir el 35% de los 

ingresos 

Las Personas Físicas 

obtienen ingresos 

derivados de toda 

transmisión de propiedad 

de bienes ya sea a través 

de una venta o permuta. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los Ingresos por 

Arrendamiento y en 

General por Otorgar el 

Uso o Goce Temporal 

de Bienes Inmuebles 

Los salarios, comisiones y 

honorarios pagados, así como 

los impuestos, cuotas o 

contribuciones que conforme a 

esta Ley les corresponda cubrir 

sobre dichos salarios, 

efectivamente pagados. 

Los pagos efectuados por el 

impuesto predial 

correspondiente al año de 

calendario sobre dichos 

inmuebles 

Se consideran ingresos 

por otorgar el uso o goce 

temporal de bienes 

inmuebles 

El pago provisional se 

determinará aplicando la 

tarifa que corresponda 

conforme a lo previsto en 

el tercer párrafo del 

artículo 106 de esta Ley 

Los contribuyentes que únicamente 

obtengan ingresos de los señalados 

en este Capítulo, cuyo monto 

mensual no exceda de diez salarios 

mínimos generales vigentes en el 

Distrito Federal elevados al mes, 

podrán efectuar los pagos 

provisionales de forma trimestral. 

Los contribuyentes que obtengan 

ingresos de los señalados en este 

Capítulo por el otorgamiento del uso o 

goce temporal de bienes inmuebles, 

efectuarán los pagos provisionales 

mensuales o trimestrales, a más tardar 

el día 17 del mes inmediato posterior 

al que corresponda el pago, mediante 

declaración que presentarán ante las 

oficinas autorizadas. 

Se consideran ingresos por 

enajenación de bienes, los que 

deriven de los casos previstos 

en el Código Fiscal de la 

Federación. 

Se considerará como 

ingreso el monto de la 

contraprestación 

obtenida, inclusive en 

crédito, con motivo de 

la enajenación 

Las personas físicas 

estarán obligadas a pagar 

el impuesto sobre la renta, 

cuyo pago se considerará 

como definitivo, aplicando 

la tasa del 10% a las 

ganancias obtenidas en el 

ejercicio 

La ganancia o pérdida obtenida 

en el ejercicio se determinará, 

sumando o disminuyendo, según 

corresponda, las ganancias o 

pérdidas que deriven por la 

enajenación de acciones de cada 

sociedad emisora o de títulos que 

representen acciones o índices 

accionarios realizadas por el 

contribuyente o que obtengan en 

operaciones financieras 

derivadas, que efectúe a través 

de cada uno de los intermediarios 

del mercado de valores con los 

que opere o entidades financieras 

extranjeras con los que tenga un 

contrato de intermediación 



 

 

 

De los Ingresos 

por Adquisición de 

Bienes 

Se dará el tratamiento de interés a los 

pagos efectuados por las instituciones 

de seguros a los asegurados o a sus 

beneficiarios, por los retiros parciales 

o totales que realicen dichas personas 

de las primas pagadas 

En los supuestos a que se 

refiere la fracción III de este 

artículo, el impuesto que 

retenga la persona moral se 

enterará a más tardar en la 

fecha en que se presente o 

debió presentarse la 

declaración del ejercicio 

correspondiente. 

 

Los que deriven de la 

celebración de loterías, rifas, 

sorteos, juegos con apuestas y 

concursos de toda clase, 

autorizados legalmente. 

El contribuyente deberá pagar el 

impuesto sobre el interés real 

aplicando la tasa de impuesto 

promedio que le correspondió al 

mismo en los ejercicios inmediatos 

anteriores en los que haya pagado 

este impuesto a aquél en el que se 

efectúe el cálculo 

el ingreso será igual al valor 

de avalúo practicado por 

persona autorizada por las 

autoridades fiscales. 

Se consideran ingresos por 

adquisición de bienes: la 

donación los tesoros  la 

adquisición por prescripción. 

Las personas físicas que 

obtengan ingresos distintos de los 

señalados en los capítulos 

anteriores, los considerarán 

percibidos en el monto en que al 

momento de obtenerlos 

incrementen su patrimonio 

Para estos efectos, el 

impuesto pagado por la 

sociedad se determinará 

aplicando la tasa del artículo 

9 de esta Ley, al resultado 

de multiplicar el dividendo o 

utilidad percibido por el 

factor de 1.4286. 

El impuesto por los premios de loterías, rifas, 

sorteos y concursos, organizados en 

territorio nacional, se calculará aplicando la 

tasa del 1% sobre el valor del premio 

correspondiente a cada boleto o billete 

entero, sin deducción alguna, siempre que 

las entidades federativas no graven con un 

impuesto local los ingresos a que se refiere 

este párrafo, o el gravamen establecido no 

exceda del 6%. 

Las personas físicas que obtengan 

ingresos en un año de calendario, a 

excepción de los exentos y de aquéllos 

por los que se haya pagado impuesto 

definitivo, están obligadas a pagar su 

impuesto anual mediante declaración que 

presentarán en el mes de abril del año 

siguiente, ante las oficinas autorizadas. 

El pago de este impuesto tendrá 

el carácter de definitivo y deberá 

ser enterado a más tardar el día 

17 del mes siguiente a aquél en el 

que se percibieron los dividendos 

o utilidades. 

La declaración a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo, los contribuyentes que en el 

ejercicio que se declara hayan obtenido ingresos 

totales, incluyendo aquéllos por los que no se 

esté obligado al pago de este impuesto y por los 

que se pagó el impuesto definitivo, superiores a 

$500,000.00 deberán declarar la totalidad de 

sus ingresos. 

En los casos en los que el impuesto a 

cargo del contribuyente sea menor que la 

cantidad que se acredite en los términos 

de este artículo, únicamente se podrá 

solicitar la devolución o efectuar la 

compensación del impuesto efectivamente 

pagado o que le hubiera sido retenido. 


